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.RESOLUCION de la Dfrección General de Trans
partes Terrestres por la qUe se hace público el cam
bio de titularidad de la conc.esión del servicio públi
CO regular de transporte de viajeros por carretera
entre Peguerinos y estación de. Santa María de la
Alameda IV-l.629 : AV·M-57!.

Don Antonio Benito Herranz solicitó el- cambio de titularidad
de la oonceffi.6n del servicio público :regular de transporte de
viajeros por carretera entre Peguerinos y estaciqll de Santa
Mflría de'la Alameda (V-1.629: AV-M-57) en favor de don San
tiago Herranz Díaz, y esta Dirección General, con fecha 16 de
enffO de 1971, accedió a lo solicitado, quedando subrogado este
último $ñor en los derechos y obligaciones que COIT€sponden
al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Trzmsportes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 12 de febrero de 1971._EI Director general, Jesús
SantoJ Rein.-2.375-A.

RESOLUCION de .la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe se hace público el cam
bio de títularidad de las concesiones de los servicíos
públicos regulares de transporte de viajerOS por
carretera entre Ejea de los Caballero;> JI Farasdues,
con prolongación a Luesia (V-623) .lJ entre Blel JI
Sádaba IV-2.413J. .

Don Florentino Casanova Bueno solicitó el cambio de Wula~

ridada su favor por fallecimiento de su titular, doña Emérita
Casanova Lasilla, de las concesiones de los servicios públícos re
gulares de transporte de viajeros por carretera entre Ejea de los
Caballeros y Farasdues, con prolongación a Luesia (V·623>y en
tre Biel y Sádaba (V-2.413), y esta Dirección General, con fecha
19 de febrero de ~968 accedió a 10 solicitado, quedando subrogado
dicho sefior en los derechos y obligaciones que corresponden al
titular de 18 concesión

Lo (lUe se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid. 12 de febrero de 1971.-EI Director general Jesús
Santos Rein.-2,376·A.

RESOLUCIO,V de la Direccí6n General de n·anspo1'
tes Terrestres por la que se hace pública la adjudica
ción definitiva de la concesión del teleBilla «Fla de
Masella», en Tossa de Alp (Gerona).

El excelentísimo señ<lr Ministro de este Departamento, con
fecha 6 de jutío de 1970, ha resuelto adjudicar definitivamente
El. «Telesquís Tossa de Alp, S. A.», la concesión del telesilla «Pla
de _Ma.sella»,' en Tossa de Alp (Gerona). En las condiciones de
adjudicación figuran, entre otras, las -siguientes:

Plazo.-La- conceslónse otorga por un plazo mínimo de treinta
años, a partir de la- fecha de autorización definitiva de puesta
en servicio y por el plazo máximo de noventa y nueve años,
eontados a partir de la mismafech-a.

Tartfas.-Las tarifas máximas serán: Un viaje, 100 pesetas,
debiendo fiJ,arse las defillitivas de aplicación de acuerdo con 10
que determina el articulo 26 del Reglamento de Teleféricos.

Reglamentación.-Esta concesión se otorga con arreglo a la
Ley 4/1964, de 29 4e abril, sobre concesión. de teleféricos, y
Reglamento para su aplicación, aprobado por Decreto de 10 de
marzo de 1966, pliego de condiciones técnicas para la construc
ción y explotación de las instalaciones de remontap¡;m.dientes.
aprobado por Orden ministerial de 23 de Junio de 1966, y las
presentes condiciones particula.res y a cuantas disposicion2s de
carácter general dictadar:> () Que se dicten en Jo sucesivo le sean
aplicables.

Madrid, 12 de febrero de 19?1.-El Director generaL_ Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Tra'1ls
portts Terrestres por la que se anuncia la l1wdifi
cación de la eondíción tercera de la adjudicac:ifrn
definitiva deZ servicio. Almoradí-Torrevieja, prolon
gaQión del servicio regular de transporte de viajeros
por carretera entre Elche y Almoradí (V-l.145J.

Por -resolución ministerial de 1 de julio de 1970 se ordenó
la modificación parcial de la condición tercera de la Orden
n:inisterial de 3 de abril de 1959 por la. qUe se adjudicó defini
tIvamente la prolongación Ahnoradí - Torrevieja, de la conce
sión V-1.145, en el sentido de que -en 10 sucesivo se prest~r'á una
expedición diaria, de ida y vuelta entre ambas localidades. Por
consiguiente, la citada. condición tercera se entenderá rtdac
tada de la siguiente forma:

Condición 3.& Se realizarán -durante todos los días del año
las siguientes expediciones:

Una de ida y vuelta entre· Almoradí y TOlTevieja.
E; horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del inter-és público, previa aprobación de la Jefa
tm'a Regional de Transportes Terrestres.

MaDrid, 18 de febrero de ·1971.~El Director general. Jesús
Santos Rein._2.401·A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
porte.'5 Terrestres por la qUe se hace público el cam
bio de tztu.(arida([ de las ('Oncesiones de los servicios
públicos regulares de transporte de víajeros par
carretera entre Deón y Santander (V-2.392); Chana·
Adorga (V-t.783); Vt1lablíno y León, con hijuelas
(V-188); León y aeródromo. San Andrés de Raba
nedo; Armunia, Trabajo del Cerecedo. Navatejera,
Puente Castro (fundición) y al cementerio, con ht
jue.1.a:; (V-2.007), y Tabuyo del Monte-Hospital de
Orbigo (V-2.768).

Doña Palr.üira Díez Tascón solicitó el cambio de titularidad
de las concesiones de ios servicios públícos regulares de tranS4

porte de viajeros entre León-Santander (V-2.392); Chana-Aston;a
(V-L783); Víllabl1no y León, con hijuelas (V.,l88); León y Aeró
dromo San Andrés de Rabartedo, Armunia, Trobajo del Cerece
da, Navate-jera, Puente Castro (fundición) y al cementerio, con
hijuelas (V-2.007), y Taouyodel Monte- Hospital de Orbigo
(V-2.76SL en su favor, por fallecimiento de su esposo, titular de
los citados serviCIOS; y esta Dirección General, con fecha 2 de
febrerQde 1971. aeeedió a Josolicitado. quedando subrogada dicha
señora en los derechos yoblígaciones que corresponden al titular
de la· concesión.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 21 del vigente Regmmento de Ordenación de los Trans·
portes Mecánicos por ~arretera.

Madrid 18 de febrero Je 1971.--El Director general, Jesús San
tos Rein.-~2.368-A,

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el cam
bio de .titularidad de las concesiones de los servimos
públicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre Acevedo-Le6n, con hijuelas (V-l.170J;
León-Villanueva del Arbol y entre Villanueva del
Arbol y La Vecilla, con hijuela--prolongación, La Ve
cilla··traldelugueros (V-2.109J.; G.ordoncillo y Mata1"/.4
za a León, con hijuelas (V-133); Truchas a La Ba
iieza, con hijuelas (V-2.105); Mansilla de las Mulas
y Vega de los Arboles con prolongad6n a San Mi
guel de Escalada (V-l.670).

Doña Palmira Diez Tascón solicitó el cambio de titularidad
de las concesjones de los serviCios públicos regulares de trans
porte de viajeros por carretera entre Acevedo-Le6n, con hijuelas
(V-1.170); León a Villánueva- del Arbo} y entre Villanueva del
Arbol y .ud Veeilla.. con hijuela-prolongación La Vecilla-Valdelu
gueros (V-2.109); Gordoncillo y MatanZl:I.-León, con hijuelas
(V.133); Truchas a La Bafieza; con hijuelas (V-2.1M); Mansma
de las Mulas y Vega de los Arboles con prolongación a San Mi
guel de Escalada (V-1.670) en su favor, por fallecimiento de su
esposo, titular de los cí.tados servicios, y esta Dirección General,
con fecha 2 de febrero de- 1971, accedió a lo solicitado, quedando
subrogada dicha señora en los derechos y obligaciones que co
rresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes MEcárlicos por Carretera,

Madrid, 18 de febrero de 1971.--El Director general, Jesús San·
tos Rein.--2.369-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
p01·tes Terrestres por la qUe se hace público el cam~
bio de titularidad de la concesión del servicio p1l.bli
co regular de transporte de viajeros por Ca7Tetera
entre Chantada y Los Peares '(V-366),

Don Jesús Arm-esto Campe solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del ser-vicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Chantada y Los Peares (V-366) en
!avot" de don Francisco Ledo Ledo, y esta Dirección General,
en fecha 28 de enero de 1964. accedió a lo solicitado, quedando
subrogado este último sefior en los derechos y obligaciones que
corresponden al tituhu de le.. concesión.

Lo que se' hace público en cumplimiento de ,lo dispuest.o en
el artículo 21 del vigente Reglanwuto de onlenación de los
Transportes Meéánicos por Carretel·a.

Madrid, 24 de febrero de 1971,-{E'1 :Directol' generaL Jesús
Santos Hejn.~2.357-A.


